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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por el representante legal de la 
parte demandante para reconocimiento de personería jurídica y terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer. Soledad. 11 de diciembre 
de 2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 
once (11) días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto de 

fecha 10 de noviembre de 2023, no se accedió a la solicitud de 

sustitución de poder, toda vez que no cumplía con los requisitos legales, 

ya que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. GIME 

ALEXANDER RODRIGUEZ conocido de autos, sustituye poder al 

gerente RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificada con 

NIT 900.265.868-8, sin allegar el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad RODRIGUEZ Y CORREA 

ABOGADOS S.A.S. 

 

Que mediante memorial de fecha 16 de noviembre de 2023, se anexa 

al expediente digital certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A. identificada 

con NIT 900.265.868-8, el cual registra como gerente al señor CASTRO 

RESTREPO LUIS CARLOS identificado con C.C. 80738650. 

 

No obstante, de lo anterior al revisar las facultades otorgadas en el 

poder al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como apoderado judicial 

de la parte demandante, el mismo no tiene facultad para sustituir el 

poder conferido por el representante legal de la FINANCIERA 
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COMULTRASAN, ya que de manera expresa este indica que solo se 

realizará “únicamente para práctica de las diligencias con ocasión de 

las medidas cautelares”  

 

Ahora bien, el inciso sexto del Artículo 75 del C.G del P, indica que: 

“Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente.” Así las cosas, la sustitución está condicionada a un 

estado o etapa del proceso, en la cual se puede sustituir, misma que en 

el presente caso no aplica, por tanto, no cumple con los requisitos 

legales y no se reconoce a la sustitución del poder. 

 

En atención a la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

la misma es solicitada por Dr. LUIS CARLOS CASTRO RESTREPO, 

quien alega ser apoderado sustitución del demandante, como quiera 

que no ha sido reconocido como parte dentro del proceso este 

despacho no accederá a lo solicitado y así lo indicará en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de sustitución de poder, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: No acceder a la solicitud de dar por terminado el presente 

proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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